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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de cultura, educacIón y unIversIdad

ORDEN de 17 de diciembre de 2021 por la que se resuleve la convocatoria de 
ayudas a centros privados concertados para realizar pruebas de nivel lingüístico 
para el alumnado que no curse los estudios dentro del programa de la Red de 
Centros Plurilingües en el curso 2021/22.

De conformidad con lo establecido en el artículo decimosegundo de la Orden de esta 
secretaría xeral de 2 de septiembre de 2021 por la que se regula el régimen de ayudas a 
centros privados concertados para realizar pruebas de nivel lingüístico para el alumnado 
de los centros que no curse los estudios dentro del programa de la Red de Centros Pluri-
lingües en el curso 2021/22, esta secretaría general 

RESUELVE:

Primero.  Publicar  la  lista de  los centros beneficiarios de  las ayudas con  la cantidad 
asignada a cada centro.

Segundo. Contra esta orden las personas interesadas podrán interponer recurso po-
testativo de reposición ante esta consellería, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de la publicación en el Diario Oficial de Galicia, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Galicia, conforme se establece 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, 17 de diciembre de 2021

Román Rodríguez González 
Conselleiro de Cultura, Educación y Universidad

ANEXO

centros concedidos

Código y nombre del centro Nivel y número de 
alumnado

Suma 
Importe

15003200 CPR Plurilingüe Manuela Rial Mouzo 1.600,00 €

Alumnado 4º ESO=16 1.600,00 €
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Código y nombre del centro Nivel y número de 
alumnado

Suma 
Importe

15004770 CPR Plurilingüe Esclavas Sagrado Corazón de Jesús 5.700,00 €

Alumnado 1º BACH=36 3.600,00 €

Alumnado 2º BACH=21 2.100,00 €

15009470 CPR Loyola 2.200,00 €

Alumnado 1º FP=4 400,00 €

Alumnado 2º FP=2 200,00 €

Alumnado 4º ESO=16 1.600,00 €

15010071 CPR Jorge Juan 200,00 €

Alumnado 4º ESO=2 200,00 €

15015482 CPR Plurilingüe Emma 1.200,00 €

Alumnado 4º ESO=12 1.200,00 €

27006243 CPR María Auxiliadora 1.500,00 €

Alumnado 4º ESO=15 1.500,00 €

27007235 CPR Ferroviario 1.600,00 €

Alumnado 4º ESO=16 1.600,00 €

32008513 CPR Plurilingüe Santa Teresa de Jesús 8.200,00 €

Alumnado 1º BACH=28 2.800,00 €

Alumnado 2º BACH=54 5.400,00 €

32008525 CPR Plurilingüe Divina Pastora 6.500,00 €

Alumnado 1º BACH=41 4.100,00 €

Alumnado 2º BACH=24 2.400,00 €

36000351 CPR Plurilingüe Virgen Milagrosa 300,00 €

Alumnado 4º ESO=3 300,00 €

36005427 CPR Plurilingüe Lar 900,00 €

Alumnado 1º FP=2 200,00 €

Alumnado 2º FP=7 700,00 €

36010435 CPR Plurilingüe El Castro 1.100,00 €

Alumnado 4º ESO=11 1.100,00 €

36010800 CPR Plurilingüe Niño Jesús de Praga 1.300,00 €

Alumnado 4º ESO=13 1.300,00 €

36011211 CPR Plurilingüe San Miguel 2 500,00 €

Alumnado 4º ESO=5 500,00 €
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